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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N328-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. 0312023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N328-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N328-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de estacionamiento y andadores ubicados en torno al Auditorio Gota de Plata, en Pachuca de Soto,
Hgo.; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo; los recursos
financ¡eros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-PRISF/Gl-
2023-1502-OlO55 de fecha 6 de noviembre de 2023, emitido por SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del dÍa Ol de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km,93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42080;
las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡o nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C, L,A. Yolanda García Ortiz, Directora de Lic¡tac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, 1'l fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Fleglamento
Inter¡or de la SecretarÍa de Infraestructura Pú blica y Deserrollo U rba no Sosten¡ble, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡recc¡ón de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N328-2023

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
H¡dalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Asociación en partic¡pación coniunta de las personas morales Grupo Rellca. S.A. de C.V, v
Procard Construcciones. S-A" de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $57'141386.47 lcincuenta v siete millones ciento cuarenta v un mil
trescientos ochenta v seis pesos 47/100 M.N.l.

En v¡rtud de lo anterior, el l¡citante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $66284.008J1 (sesenta v seis millones
doscientos ochenta y cuatro mil ocho pesos 3llloo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecuc¡ón de la obra de 77 días naturales, debiendo ¡n¡c¡ar los trabajos motivo de
la presente lic¡tación, a partir del día 15 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
dél contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según él caso, de conformidad con elArtículo 4 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibiren el plazo establecido en la Ley de.Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la pól¡za de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac¡ón,
sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 7717178 045,7717178 OOO extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a V¡ernes en horar¡o de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 04 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesar¡os para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO, CARGO O
coMf Sf ÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, docum entos 2.-22, y Z-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante {s) en esta L¡citación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a-.---)
lo establec¡do en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas dá
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N328-2023

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta

de fJllo a cada uno de los funcionar¡os y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta pública, se poné a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún l¡c¡tante no ¡nvalidará su conten¡do y efectos.

Por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos La Directora de Precios Unitarios

Por el Órgano Interno de control en la SIPDUS. Por la

fendon Macias Arq. Rubén Solís Lozano

No se presentó

Dirección General de Asuntos Jurídicos

rcÍa Ortega

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Dirección General de Estudios y Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N328-2O23

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva
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Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó No se presentó

Por el Consejo coordinador Empresarial del Por el Colegio de lngenieros civiles de Hidalgo
Estado de Hidalgo AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitéctos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes panicipantes

Nombre Firma

Asociación en participación conjunta de las
1.- personas morales Crupo Rellca,5.A. de C.V. y

Procard Construcciones, S.A. de C.V.
Abra

Nota: Esta5 firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lunta Pública delActo de Fallo, relativa a
la L¡c¡tación Públ¡ce No. EO-SIPDUS-N328-2023, correspond¡ente a la obra: Construcción d€ estacionamiento y andadores
ubicados en torno al Aud¡tor¡o Gota de plata, en Pachuca de Soto, Hgo; ubicada en la local¡dad y Municipio de Pachuca d6
soto, Estado de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SlPDUS-N328-2023
Convocatoria No. O3l2o23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En Ia ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día Ol de dic¡embre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura pública y Oesarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baia'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecé el artículo 4/r de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para

el Éstado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por

Lic¡tación pública Ño. EO-SIPDUS-N328-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
estacionamiento y andadores ubicados en torno al Auditorio Gota de Plata, en Pachuca de Soto' Hgo.;

ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servlcios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proPos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41, i2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en tas bases del procedimiento por lic¡tac¡ón

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
poriue reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas reguer¡das por la convocantey garantice

sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Licitación Pública.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreta¡¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación pública
No. EO-SlPDUS-N328-2O23
Convocatoria No. 03l/2O23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, médiante el oficio No. HActENDA-A-pRtsR/ct-2o23-15o2-olos6 de fecha 06
de noviembre de 2023.

l'2.- Que con fecha 13 de nov¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 03l/2023 la cual se oone
a d¡sposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N328-203, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de estacionamiento y
andadores ubicados en torno al Auditorio Gota de Plata, en Pachuca de Soto, Hgo.; ubicada en lá
localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a disposic¡ón de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de noviembre de2023a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la vis¡ta alsitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretár¡os de este Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarioi pú blicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose Dresentes:

l.- Crupo Inelpro, S.A. de CV.
2.- Constructora Dazna, S.A. de C.V.
3.- Grupo Rellca, S.A. de CV.
4.- Constructora y Comercia lizadora Ledcon, S.A. de C.V.

1.6'- Con fecha 28 de nov¡em bre de 2023 a las 16:00 hrs., se rea lizó el Actode Presentac¡ón yApertura de
Propos¡c¡ones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes sigulentes:

'1. Constructora Dazna, S.A. de CV.
2. Asociación en part¡cipación conjunta de las personas morales Grupo Rellca, S.A. de C.V. y

Procard Construcciones, S.A. de C.V.
3. Constructora y Comercia l¡zadora Ledcon, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

2n

2023,
Gota

Dictamen determinar el fallo de la convocatoria No. o3lho23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIpDUs-N329-
a la adjud¡cación de la obra pública: Conlrucción de estaclonamlento y andadores ub¡cados en torno al Audltor¡o

en Pachuca de Soto, Hgo.; ublcada en la local¡dad y Mu¡icipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N328-2Oz
convocator¡a No. 0312023

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l,Z.l.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de propos¡ciones de fecha 28 de noviembre de 2O23 a las 16:O0 hrs.:

l.- Constructora Dazna, S.A. de CV.

Mot¡vo: No presenta el manifiesto debidamente requisitado yf¡rmado, como se sol¡cita en el Documento.-
6. 6.¡.- Capacidad financiera (ArtÍculo 30 fracc¡ón Xll del Reglamento), de las bases de esta licitación.

Fundamento: Capítulo l.- Informac¡ón general, numerallO.- Descalificación, (Artículo 39 de la Ley),1.- Será

causa de descalificación, el incumplim¡ento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
l¡citación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las s¡gu¡entes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

2.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S'A. de C.V'

Motivo: No anexa los planos, como se solicita en el documento T-12.- Documentos proporcionados. Inc¡so

E).- proyecto (planos) (si es el caso para esta l¡c¡tac¡ón), par¿ efecto de conocimiento, deberá anexar el cd.
proporcionado, así como la impres¡ón (en el tamaño que elija el l¡citante) de su contenido y con la firma
del representante legal, de las bases de esta lic¡tación.

Observaciones: presenta el documento 6.1.3.- Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

Estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, (art,69 b¡s del
código fiscal del Estado de Hdalgo), con vigencia al 3¡ de agosto de 2023.

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numenl lO.- Descalificación. (Artículo 39 de la Ley),I.- Será

causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento reouerido en las bases de licitación.

1,2.2.- Licitante que cumplió con la ¡evision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cual¡tativa.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O3l¿023, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo'slPDUS-N328'
2023, en reiación a la adjudicáción de la obra pública: Conlrucc¡ón d€ elaclonami€nto y andador€s ub¡cados €n torno al Auditor¡o
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N328-2023
Convocatoria No.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en DÍas
Naturales.

Asociac¡ón en participación
conjunta de las personas
morales Grupo Rellca, S.A.
de CV. y Procard
Construcciones. S.A. de CV.

s57'141.386.47
TI días naturales. inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡c¡ón pfesentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Edii. ?tl, ?."' plró, Alrd H.flit)r. A.9ek:ji trr
o Vtnta P¡rela. P¡1r4u.'.?r d¡: lolo. HqtJ a.t.1.2Cüo.
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Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria dé
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió e elaborar el anális¡s detallado
(cual¡tativo), los días 29 y 30 de noviembre del 2023, a la documentación de la proposic¡ón presentada
por el licitante: l.- Asociac¡ón en partic¡pación conjunta de las personas morales Grupo Rellca, S.A. de C.V.
y Procard Construcciones, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación prlblica y en los criterios de la
evafuac¡ón y adjudicación que establece el artículo 4 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resu ltó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cuatitativo de la proposición.

lll.l.- Asociación en participación conjunta de las personas morales Grupo Rellca, s.A. de c.V. y procard
Construcc¡ones, S,A. de CV.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Asociación en participación conjunta de las personas morales Grupo Rellca, S.A. de Cy, y
Procard Construcciones, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las,basés del
procedimiento por l¡citación pública, y no sé encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece

Dictamen determ¡nár el fallo de la Convocatoria No. O3l/2023, del procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIpDUS-N328-
e la adjudicación de la obra pública: construcclón de estaclonamiento y andadores ub¡cados en torno álAuditorio

€n Pachuce de Soto, Hgo.; ublcada en la localldad y de Pechuca de Soto, Estado de Hidalgo.
2023, en
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SEC*EIARIA DE l\ FRAFS IPIJCTITRA PtTBLICA
Y DISARÍIOLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secreteria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N328-2O23
convocatoria No. o3t2o23

el artículo 44 pñrñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para .l Est"do-d. Hiaatgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

por lo tento la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
partic¡pación conjunta de las personas morales Grupo Rellca, S.A. de C.V. y Procard Construcciones, S.A.

de CV., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de tas obligac¡ones respect¡vas con un
monto de $sz'l4i|,sa6qz (cincuenta y s¡ete millones ciento cuarenta y un mil trescientos ochenta y seis
pesos 4ZIOO M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de77 días naturales.

Flesolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario dé esta lic¡tación pública es: Asociación en
participación conjunta de las personas morales Grupo Rellca, S.A. de Cy.y Procard Construcciones, S.A.

de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de

$SZ'l¿1,¡ge.+Z (Cincuenta y s¡ete millones ciento cuarenta y un miltrescientos ochenta y seis pesos4 1OO

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $57'141,386.47 (Cincuenta y s¡ete millones ciento cuarenta y un m¡l trescientos
ochenta y seis pesos 47lOO M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales. Y se

estima a ser firmado a partir del día 04 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías
correspondientes.

b).- presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplim¡ento del contrato'

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistración, sita en Ex-Centro Minero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo',

Tel. (ol 771) 717-8oOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3o a 16:30 horas.

sn
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. O312O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N324-

F2j, en relación a la adjudic¿ción de la obra pública: Construcción de estacionam¡ento y andadores ub¡cados éñ torno al Audltorio
de plata, en pachúca de Soto, Hgo; ublcada en la locálldad y Munlclplo de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.

Miner<), Edf.2Fl. 2.'" p,1o,
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SEcREÍARtA DÉ ¡NFQAESTRUcTUaA púBLtcA
Y DESARPOLLO URAANO SOSÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano sosten¡bre

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-StpDUS-Ng2B-2023
Convocatoria No. O3l2O23

V'- Nombre, cargo y firma del servidor priblico que lo emite, del que preside los actos publicos y de losque elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo olgu¡n cuevas, Director ceneral deAdministración, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de infraestructuia públ¡ca y Desarrollo
urbano sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4, s, 17 fraCción lV y 31fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración pública para el Estad.o de Hidalgo y, 1,2 ,3,4-, sy6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, xvll del Fleglamento Interior de la Sec¡etaria deInfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble, del Podei Ejecutivo ¿el estaJo L¡bre y soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

-"' --- -'-

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

6n
No. O3]2O23,

Construcción
la locaüdadv

)

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.p.D.U,S.

Dictamen pa.á determ¡nar el fallo de la Convocatoria
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública:
Gota de Plata, en pachuca de Soto, Hgo.; ublcada en

Eva luó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

del Procedimiento por L¡citación púbt¡cá No. EO.StPDUS-N328-
de estac¡onamiento y andadores ubicados en torno alAuditorlo
Munlclp¡o de pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.

l x C.¡,t,.r M,f,(,ii) ¡.1¡f. 2ü. 2.. ¡)t.i). t:ltvd. li¡tir\, Arol)rrr k,il

ryYe**1¡ ;ii'i, lhi l,i:ll,li
!t.¡.,¡.l,l(.r k]c.!toi, I lxlr
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N328'2O23
Convocatoria No. O3l2O23

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.$P,D.U.S.

7n
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O3l¿023, del Procedimiento por Licitación Públiqa No. EO-SIPDUS-N328'

2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón d€ elac¡onamiento yandador€s ubicados en torno alAud¡torlo
cota d€ pleta, en pashúca de Soto, Hgo.; ublcada en la locatidad y Munlciplo de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo
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